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ANUNCIO 
 
 
 

Mª DE GRACIA GAVIRA PIÑERO Y JOAQUÍN FERNÁNDEZ MONTES, con domicilio en 
CALLE RAMÓN Y CAJAL, 6 - 41410 de CARMONA (SEVILLA), tiene solicitado de esta Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, autorización de aprovechamiento de aguas pluviales, con una balsa de 
captación y almacenamiento, para el riego de 7,572 ha de olivar, en parte de la Finca La Bóveda, en las 
parcelas 2 y 65 del polígono 90, en el T.M. de CARMONA (SEVILLA). 

 
Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 
aprobado  por  Decreto  849/1986,  de  11  de Abril  (B.O.E.  del  30),  se  hace  público  para  general 
conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de VEINTE DÍAS hábiles que empezarán a contar 
desde aquel en que aparezca inserto este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de SEVILLA. Se 
podrá examinar la documentación técnica aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Servicio de 
Estudios Medioambientales, sito en Sevilla, Plaza de España, Sector II, planta 1ª, durante horas de 
oficina. 

 
Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por los que se consideren perjudicados, en  la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir. 

 
 
 
 

Sevilla, 6 de Febrero de 2023 
 

La Jefa de Servicio, 
 
 
 

Fdo.: Verónica Gros Giraldo. 
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